
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,  21 de octubre de 2020. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2019-00090-00 AUTO N.  

EJECUTIVO de CRISTIAN HERNAN MUÑOZ GARCIA contra DORIS 

ROJAS GORDILLO y CARLOS ARROYAVE  

 

Se agregan a los autos las diligencias de notificación – citatorios art. 291 del 

C.G.P., enviadas a los demandados, y arrimadas por la parte actora, las cuales dan 

cuenta de su resultado positivo. 

Por ende, se insta a la parte ejecutante, a fin de que continúe adelante con 

el trámite de notificación del demandado CARLOS ARROYAVE ARROYAVE, esto 

es, él envió del aviso judicial de que trata el artículo 292 ibídem, inclusive de 

conformidad con el DECRETO 806 DE 2020. En caso de que se opte el envío de 

correo electrónico, para su validez, APÓRTESE ACUSE DE RECIBO. 

 En cuanto a la demandada DORIS ROJAS GORDILLO, y en atención a los 

escritos presentados, los cuales fueron recepcionados mediante el correo electrónico 

de esta sede judicial el 15 de octubre de 2020, y en el cual, la mencionada confiere 

poder especial al Dr. JAIME TORRES AREVALO, para que en su nombre ejerza su 

representación y defensa dentro del presente asunto, habrá de tenerse por parte de 

este despacho judicial notificada por conducta concluyente, de conformidad a lo 

consagrado en el inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 En virtud de lo anterior, se reconoce personería jurídica al Dr. JAIME TORRES 

AREVALO, como apoderado judicial de la demandada DORIS ROJAS GORDILLO, 

conforme y en los términos del poder conferido. 

 Por secretaria remítase de manera inmediata, copia del expediente digital al 

correo electrónico jaimetorresa66@hotmail.com, del apoderado judicial, como de la 

demandada, doris.rojas47@hotmail.com, citados en el escrito mencionado. 

 Por secretaria, contrólese el respectivo término legal.    

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 
O.N. 
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